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üará* laicriiocea lorsoioi á U Guett* iodos 

i01 pueblo» del Archipiélago eri^idoi civilmente 

IVBfftfcdo »• importe loa qse pBeéaa, y euphendo 

per los deváa los tosdoii de Ua reapecúvM 

yicrtsciM 
{Rt*¡ úrdm ét té de Stfütmtrt dt tSj*.) 

Be declsra texto oficial. • auténtico el de 1M 

disposiciones oficíales, caalquiera que eea sa origen, 

publicada» en la Gaceta de Manila^ por tanto aetáo 

obUg&iorisa es sn camplimiento: 

.¿MptrU/r Dtcrtio ie 20 de Febrero de 1862.) • 
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IPiililQ EEIERIL DE FILIPIIIS 
Administración civil, 

MINISTERIODB ULTRAMAR.—Ni5m. 675.—Excmo. 
gr.—Vistas la caita ificial de V. E . irúm. 5 4 3 
de 11 de Ootubie de 1895 en la que dá oueota 
del nembramiento de Telfgrtfista 2.0 hecho pro-
viiIcDalmente á favor del aspirante D. Dámaso 
Maglanoc y las explicaciones dadas en la carta 
oficial LÚm. 195 de 19 de Abril próximo pasado; 
S. M. el Rey (qt D. g ) y en IU nombre la Reina 
Regente del Reino se ha servido aprobar el 
acuerdo de V. E . y nombrar en definitiva Tele, 
giafista 2.0 Oficial 5.o de Administración en la 
vacante por ascenio de D . Lorenzo Bernardo 
al aspirante D. Dámaso Mfglanoc y Puno, expl-
diendosele les oportuoos titulo y credencial con 
la entiguedad del dia siguiente á la fecha en que 
íué declarado supernumerario D. Joté Alaejcs, De 
Beal órden y con induaión délos referidos titulo 
y credénciÉl lo digo á V, E . para su conoci
miento y efeotc£ cemiguientes, debiendo publi« 
caise esta resolución íntegra en la Gaceta de 
Manila^ y en extraoto en la de Madrid.—Dios 
guarde á V. £ . muchos años. Madrid, 26 de Junio 
de 1 8 9 7 . — T o m á s Castellano.—Sr. Gobernador ge
neral de Filipinas. 

Manila, 4 de Agosto de 1897.—Cúmplale, pu-» 
bliquese y paie ¿ la Dirección general de AdmU 
niatración Civil, para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 676.—Excmo. 
Sr;—Viata la carta oficial de V. E . núm. 367 
de 29 de Julio de 1896 en la cual dá cuenta 
del nombramiento hecho provisionalmente á fa
vor del aspirante D. Florentino Moya y las ex« 
plicaeíotes dadas en la carta oficial nüm. 195 
de 19 de Abril próximo pasado; S. M. el Bey 
(q. D. g.) y en sa nombre la Reina Regente del 
Reino, ge ha servido aprobar el acuerdo de V. E . 
y nombrar definitivamente Telegrafista 2,o oficial 
6«0 de Administración en la vacante por ascenso 
de D. Potencian o Andrade al aspirante O. Fio-
rentico Moya y Arevalo, expidiéndosele los opor» 
tomos títulos y credencial con la antigüedad cor-
^spot diente á la fecha de la cesantía de D. Joa
quín Gcmez y González. De Real ¿rden y con 
Musión de los referidos título y credencia), lo 
ĤSo á V. E . para su conocimiento y efectos consi-

f̂ ientes, debiendo publicarse esta resolución inte-
8ra en la Gaceta de Manila y en estracto en la 
J*e Madrid.—Dios guarde ¿ V. E . muchas afios. 
^drid, 26 de Junio de 1897 . -Tomás Castellano. 
"^Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 4 de Agosto de 1897.—Cúmplase pn-
«líquese y pase á la Dirección general de AdmU 
^ítracién Civil para los efectos que procedan. 

t P. D i RlVÍFA^ 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 677 .—Kxcmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E . núm. 260 
de 6 de Mayo último y la copia del expediente 
relativo al nombramiento de Telegrafista l.o he
cho provisionalmente á favor del Supernumerario 
de igual clase D. Rafael Remero y Llamas nom
brado con cargo á sobrantes en tanto ocurría la 
primera vacante que pudiera ocupar en definitiva; 
S, M. el Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido aprobar el 
acuerdo de V, E . y nombrar Telegrafista primero 
Oficial 4 o de Administración al referido D. Ra«i 
fael Romero y Llamas, en la vacante por baja 
definitiva de D. Ramón de la Rosa, expidiéndose 
la oportuna credencial y publicándose íntegra esta 
resolución en la Gaceta de Manila y en extracto 
en la de Madrid-—De Real órden y con inclusión 
de la referida credencial lo digo á Ve E . para 
sn conocimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid, 26 de Ju
nio de 1897.—Tomás Castellano.—Sr. Goberna
dor general de ..FUi^infv % 

Manila, 4 de Agoito de 1897.—Cúmplase pu-
bliquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración civil, para los efectos que procedan, 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 678.—Exorno. 
Sr,—Vistas la carta oficial de V. E . núm. 277 
de 2 2 de Mayo de 1 8 9 6 en la que dá cuenta 
del nombramiento de Telegrafista 2.o hecho pro
visionalmente á favor del aspirante D. Juan San<« 
tos, y las explicaciones dadas en la carta oficial 
número 195 de 19 de Abril próximo pasado; 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido aprobar el 
acuerdo de V . E . y nombrar en definitiva Tele
grafista 2.0 oficial 5.o de Administración en la 
vacante por ascenso de D. Diego Auseco. al as
pirante D. Juan Santos y Pauga.linan, expidien-
dósele los oportunos titulo y credencial con la 
antigüedad del dia siguiente al en que falleció 
D. Joaquín M. Atienza. De Real órden y con ins 
olusión de los referidos titulo y credencial lo digo 
á V. E . para su conocimiento y efectos conaiguien-
tes, debiendo publicarse íntegra esta resolución en 
la Gaceta de Manila y en extracto en la de Ma
drid.—Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid, 2 6 de Junio de 1897.—Tomás Castellano. 
=—Sr. Gobernador General de Kil'picas. 

Manila, 4 de Agosto de 1897.—Cúmplase pu« 
bliquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración civil, paia los efectos que procedan. 

P . DE RIVERA, 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,0 679.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta efioial de V. E . núm. 261 
de 6 de Mayo último, con la cual remite copia del 
expediente relativo á la propuesta de ascensos del 
personal de comufiieaoiones de precedencia insu

lar, que es consecuencia de la vacante producida 
por baja defininitiva del Telegrafista l.o D. Dá<« 
maso Ibarra: Resultando que para esta plaza, va» 
cante desde el 10 de Noviembre de 1 8 9 6 y do
tada con el sueldo anual de 400 pesos y 600 
de sobresueldo, se propone con la antigüe
dad de 11 de Noviembre de 1896 al Te
legrafista 2.o más antiguo y aprobado de Tele
grafía practica D. Sinforoso Gómez y Cabale por 
no poder ascender D. Domingo de Ooampo y para 
la de Telegrafista 2 . 0 con 300 y 450 pesos y con 
la misma antigüedad al aspirante más antiguo y 
aprobado D. Domingo Torres Santos; 8. M. el 
Rey (q. D. g,) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, aprobando dichas propuestas y los nom 
bramientos provisionales hechos por V. E . se ha 
servido nombrar en definitiva Telegrafista l.o Ofi
cial 4 . 0 de Administración á D. Sinforoso Goc 
mez y Cabale y Telegrafista 2 . 0 Oficial 5 . 0 de 
Administración á D. Domingo Torres y Santos, ex
pidiéndose los oportunos títulos y credeocíale» 
con la antigüedad correspondiente á la fecha 
que fué baja definitiva D. Dámaso Ibarra.^De Real 
órden y con inclusión de los titulo y credenciales 
mencionados lo digo á Y . E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes, debiendo publicarse ea 
extracto esta resolución en la Gaceta de Madrid é 
integra en la de Manila.—Dios guarde á V. E , 
muchos años. Madrid, 26 de Junio de 1897.—Tomás 
Castellano.—Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 4 de Agosto de 1 8 9 7 . » Cúmplase, pu-
bliquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración civil, para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 680.—Excmo» 
Sr.—Por Real órden de esta fecha, se dice al Mi
nistro de Fomento lo siguiente: Excmo. S r . — L a 
prescripción tercera de las adicionales de la Real 
órden de 14 de Septiembre de 1879, ^publicada 
en la Gaceta de Madrid de 18 delmismo mé^) 
establece que si al anunciarse una vacante de In
geniero de Ultramar producida por solicitud de 
ascenso del que haya servido más de 6 años en 
su clase en aquellas islas, no la pidiere nin
gún Ingeniero déla Península, se le reconocerá 
por ese Ministerio la categoría, al que sirve 
en Ultramar, regresando este á la Península s£ 
fuere otro el nombrado para la vacante que sa 
solicitud de ascenso produciría, y aún cuando en 
este último caso parece evidente la intención de-
tai prescripción de que si por cualquiera causa 
no regresare á la Península el logeniero petioio-J 
nario de Ultramar, no por eso dejaría de recono
cérsele la categoría á que tuviese derecho, por ha^ 
berla servido más de 6 años en aquellas provin
cias, sin que esto solo diere para el disfrute del 
sueldo correspondiente hasta que se hallase á las 
órdenes de ese Ministerio, ya que no ha de depender 
el reconocimiento de dicha categoría del resultada 
del correspondiente concurso; por lo que conviene 
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dejar aclarada dioha preacripcióa en el seotilo 
dal derech) qae asiste al lageniero reclamante 
para qae se le reconozca la categoría coa que 
haya tervído más de 6 años en Uítramar; S. M. el 
Key (q. D. g.) y en su nombre la Riina Re
gente del Reino, se h* servido disponer; Qie 
se considere aclarada la últimi parte de la pres
cripción tercera de las adiciona es de la Real ór-
den citada de 14 de Septiembre de 1879, en el 

I sentido de qae, una vez onmpUdo por an íigeniero 
de Ciminoi Canales y Puertos, de tfinis ó de 
Montes, más de 6 años de servicios en Ultramar 
en una cías a y categoría determinada, y siempre 
qae reclame su derecho, le sea este reconocido á 
los efectos á que hubiere lugar, y cualquiera que 
fuese el resultado del concurso producido por su 
petición de ascenso, en la inteligencia sin ambar-
go, de que dioha categoría no le dará derecho 
al percibo del sueldo correspondiente en la Penín
sula, hasta que ingrese en el servicio de la mis
ma, publicándose esta resolución en extracto en 
la Gaceta de Madrid á íntegra en las de nuestras 
provincias de Ultramar.=«=De la propia Real 
órden lo digo á V. E . para su conocimiento 
y efectos consiguiantes..—Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid, 18 de Junio de 1897,—TV 
más Castellano.—Sr. Gobernador general de las 
Islas Filipinas. 

Manila, 4 de Agosto de 1897.=Gümplase, pa« 
blíqneie y pase á la Dirección general de Adminls^ 
tración civil para los efectos qae procedan. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Nüm 688t—Excmo. 
Sr.-—S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino se ha ser
vido expedir el siguiente decreto:—A. propuesta 
del Ministro de Ultramar, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión codificadora y en 
uso de la autorización que concede' á Mi Go
bierno el artículo 89 de la constitución de la 
Monarquía; en nombre de mi augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X l l l y como Reina Regente 
del Reino; Vengo en decretar lo siguiente.— 
Artículo l.o 8e hace extensiva á las islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, la reforma in
troducida por la Ley de 10 del corriente ea 
ios artículos 870, 871, 872 y 873 del Có< 
digo de Comercio vigente en la Peníosula, de 
22 de Agosto de 1885, aplicado á Cuba y 
Puerto Rico por Real decreto de 28 de Enero 
de 1886 y á Filipinas por el de 6 de Agosto 
de 1888.—Artículo 2.o L a nueva redacción de 
ios artículos reformados será la siguiente.—Ar
tículo 870. E l comerciante que poseyendo bienes 
sufioieotes para cubrir todas sus deudas, provea 
la imposibilidad de efectuarlo á las fechas de 
sus respectivos vencimientos, podrá constituirse 
oñ estado de suspensión de pagos, que decla
rará el Juez de I.a iastancia de su domicilio, en 
vista de su manifestación.—Artículo 871. Tam» 
bien podrá el oomerounte que posea bieaes 
«uficientes para cubrir todo su pasivo, presen
tarse en estado de suspensión de pagos den
tro de las 48 horas siguientes al vencimiento 
de una obligación que no haya satisfecho.— 
Artículo 872. E l comerciante que pretenda se 
le declare en estado de suspensión de pagos, 
deberá acompañar i su instancia el balance de 
su activo y pasivo, y la proposición de la es
pera que solicite de sus acreedores, que no 
podrá exceder de tres años. SÍ bajo cualquiera 
forma se pretendiese quita ó rebaja de los cré
ditos, se negará el Juez á tramitar la solicitud 
de suspensión de pagos.— Artícalo 873. E l ex
pediente de suspensión de p^gos se acomodará 
á los trámites marcados en U Ley especial, 
ai la espera íaese desestimada por la junta, 
quedará terminado el expediente. Lo dispuesto 
en los artículos 870 al 873 será aplicable á 
las suspensiones de pagos de las Sociedades y 
Bmpreaas no comprendidas en el artículo 930, 

Par* que dichas Sociedades no compreadidas 
en el artículo 930 puedan constituirse en estad) 
de suspensión de pagos, será indispensable el 
acuerdo de los Socios, adoptado eu juna Ga-
neral, precisamente convocada al efecto, dentro 
del término señalado en el artículo 871. Para 
la reunión de h junta se ñjaran los phzos 
mis breves qua consientan los estatutos ó es
critura social—Articulo 3.o Dal presente de
creto se dará ouenta á la» Cortes.— Dado en 
Palacio á 25 de Junio de l897.~rMaríí i Cris
t ina .—El Ministro de ÜUram'jr.—Tomás Gaste 
llano y Viilarroya. Real órden lo comunico á 
V. ¿E. para su conocimiento y demás efectos,— 
Dios guarde ?;á V. S. muchos años. Madrid 25 
de ^uniodel897.—Tomás Castellano.—8r. Gober» 
nador General de las Mas Filipinas. 

Manila, 4 de Agosto de 1897 —Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de 
Administración civil, para los efectos que pro
cedan. 

P. DB RIVERA.. 

MINISTERIO DB ÜLTRA.MA.R.—N.0 247 —Bxcmo. 
Sr.—De Real órden comunicada por ,el 8r. MU 
nistro de Ultramar, y 6 los efectos prevenidos en 
los artículos 3.o y 4.o del Real deoreto da 1 4 
de Mayo de 1 8 8 0 remito á V . E , diez y nueve 
copias de certificados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expresan.—DÍQS guarde á V. E . ma
chos años. Madrid, 7 de Abril de 1894,—El 
Subsecretario.—A. Merellea.—Sr. Gobernador ge
neral de Filipinas. 

Manila, 17 de Mayo de 1 8 9 4 . — C ú m p l a s e pu* 
blíquese y pase á la Dirección general de Adtni' 
nistración civil para los efectos que procedan. 

£1 general encargado del despacho 

ECHALUCB. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del IIUSH 
tre Colegio y ^eeiníT ¿e esta Corte.—Doy fé; que 
por D- Alberto CUika, subdito inglés, de 4 9 años, 
casado representante, residente en esta Capital, 
con domicilio en la calle de Zorrilla núm. 25, pré-
via presentación de su cédula personal de 6.a clase, 
fecha 10 de Octubre último, nú ai. 22.998, me ha 
exhibido para que deduzco testimonio, el siguiente 
Título,—Patente de invención.—Sin garantía del 
Gobierno en cuanto á la novedad, convenieacia ó 
utilidad, del objeto sobre que recae.=sD. Primitivo 
Mateo Sagasta y Escolar.—Director general de 
Agricultura, Industria y Cjmercío.-^Por cuanti 
Tnomas Guy Huntes domiciliado en Filadelfi* 
(Estados Unidos) ha presentado con fecha 2 de 
Enero de 1894, en el Gobierno civil de Madrid 
una instancia documentada en solicitud de Pa-
.tente de inveación por un nuevo prooedimiento 
para separar el estaño de los restos ó sobran* 
tes estañidos ó de la hoja de letra,»—Y ha
biendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general en virtud de las fa
cultades qae le cumple el art. 4 o del Real de
creto de 30 de Julio de 1887, expide por dele
gación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicho S ñor la prese ate Patente do in
vención, que le asegure en la Penímula é Islas 
adyacentes, por el término de 2 0 años con* 
tados desde la fecha del presente Título, el 
derecho á la explotación esolusiva de la mencionada 
industria en la forma descrita en la memoria 
y dibujo unidos á esta Patente, cuyo darecbo 
puede hacerle extensivo á las provincias de Ü(tra
mar si cumple oon lo que dispone el artículo 2.o 
del Real decreto da 1 4 de Mayo de 1 S S 0 . — D e 

esta Patente se tomara razm en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiadad Induitrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento, y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
el intensado no satisface en dicho Negosiado y 
en la forma que pmieae el art. 14 de la ley 

el importe de las cuotas anuales qae estab], 
el art. 13 y no acredita ante el Jefa 
mismo Negociado en el plazo improrrogable ^ 
años conUdis desde esta fecha, que hi p̂ ' 
en práctica en Eipaña el objeto de la P ^ 
eitableoiendo una nueva induitria en el paj, 
Midrid 10 de Febrero de 1894.—Primit ivo tí 
Sagasta.—Hiy un sello de la Direcoióa ge^ 
de Agricultura Industria y Comercio.—Hay ^ 
rúbrica y un sello del iXe^ooíado del Registro (J9 
Propiedsd Industrial y C )merclal.—Tomad 1 raj 
el libro 18 folio 452 con el nún 15,335 
Concuerda literalmente oon su original á qaQ 
remito, el cual rubricado por mi, devuelvo 
Sr. exhibente. Para que oonste y entregar 
mismo, pongo el presente en este pliego el 
nndósima que aigao, firmo y rubrico ea 
drid a 16 de Marzo de 1894.—Hay ua ii 
y firma.— roaquin Moreao.—-Hay ua sello de 
Notarla.—Legalización:—Ley infrascritos Nota 
del Ilustre Colegio Territorial de esta Capital, veci, 
nos de ella, legalizamos el signo, ñrmi y rúbricaqJ 
anteceden de nuestro compañero D. Joaquín Moren] 
Madrid 20 de Marzo de 1894.—Hay dos iign 
y firman Segundo alonzo Ciüáa y R^món M 
tinez —Hay un sello del Ilustre Colegio Notati 
del Territorio de Madrid.—Es copia.—El jefe 
la Sección.—P, A.—Tomás Luceüo.—«Hay ua 1 
que dice.= Ministerio de Ultramar.—Sección 
Administración y Fomento. 

Es copia.«EI subdirector. Cabello. 
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vil 
Don Joaquín Moreno Caballero, Notario de 

Ilustre Colegio y vecioo de esta Corte.—Doy ft x 
que D. Alberto Clarke, súbdito inglés, de 4 
aSos, casado, representante, residente ea esta 
pital, con domicilio en la calle de Zorilla n 
mero 25, prévia presentación de su cédula 
sonal de 6.a clase, facha 10 de Ootubre últinul 
núm. 22.998, me exhibe para que deduzca 
monío, el siguiente Título,—Patente de invenciáoj 
—Sin garantía del Gobierno en cuanto á la no 
vedad conveniencia 6 utilidad del objeto sobre 
recae.-—O. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar.^ 
Director general de Agricultura, Industria y 0 ^ 
mercio.—Por cuanto John Gwynne domiciliado e ^ 
Hammeramth (Inglaterra) ha presentado oon feoh ̂ e 
5 de Enero de 1 8 9 4 , en el Gobierno civil á mQ 
Madrid, una instancia documentada en solicita 
de Patente de invención por mejoras en aparato . 
p»ra dragár.=Y habiendo cumplido oon lo q« 
previene sobre el particular la ley de 30 di 
Julio d̂  1878, esta Dirección general, en virto ^ 
de las facultades que Je confiere el art. 4 . 0 & 
Real decreto de 30 de Julio de 18 37, expida 
por delegación del Exorno. Sr, Ministro de Fo 
mentó á f tvor de dicho Señor la presente Pateott 
de invención que le asegure en la Península 1 
Islas adyacentes, por el término de 10 añty 
contadoi desde la feoha del presente Titulo, el 
derecho á la explotación exclusiva de la meocio1 _ 
nada industria, en la forma descrita en la meW lai 
ria y dibujo unidos á esta Patente, cuyo derfl' 
cho puede hacerle extensivo á las provincias f 
Ultramar, si cumple con lo que dispone el art. 2 
del Raal decreto de 14 da Mayo de 1880.-
De esta Patente se tomurá raz5n ea el NagocUd 
de ladustria y Registro de la Propiedad Induitn» 
y Comercial del Ministerio de Fomento, y se 
viene que caducará y no tendrá valor alguno í 
eí interesado no satisfice en dicho Negociad 
y en la forma que previene el art. 14 de la lef 
el importe de las cuotas anuales que estable 
el art. X3 y no acredita ante el Jefe del mismo ^ 
gociado en el plazo improrrogable da 2 años, cofl 
tados desde esta facha que tu puesto en p̂ f 
tica en Eípañ* el objeto da la Patente, establí 
cíenlo uaa nueva industria en el país.—)í^tl 
10 de Febrero de 1894.—Primitivo Mateo & 
gasta.—Hay ua sella de la Direoción gea 

Agricultura, Industria y Comercio.—Hay ana ' ^ ¿ ^ 
bnoa y ua solio del Negociado de ladustri» > 
Registro do la Propiedad Industrial y Gomerclal 
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gomada razón en el libro 1 8 folio 468 con e' 
ntítu. 1̂  —Concuerda literalmente con su ori-

íaal á qu^ me remito, el oual, rabrioado por mi, 
Revuelvo al Se3or exhibente. P¿ra que conste y 
entregar ai miamo, pongo el presente en este pliego 
cjaSe undécima que signo firmo y rubrico en 
Madrid á 16 de Marzo de 1894.—BUy un sigoo 
- firma.—Joaquin Moreno =tHay un sello de la 
Notaría. —Legalizaoión.===Lo« infrascritos Notarioi 
¿el Ilustre Colegio Terrirorial de esta Capital, ve
cinos de ella, legalizamos el signo, firma y rúbrica 

nuestro compañero D. Joaquín Moreno.—Ma
drid 20 de Marzo de 1894.—Hay dos signos y 
-firman 3:==̂ egun̂ 0 Alonzo CilUn y Ramón Mar
tínez.—Hay un sello del Ilustre Colegio Nota^ 
rial del Territorio de Madrid.—Es copla.=-El 
jefe de la Sección.—P. A .==Tomá8 Lucéño.— 
¿ay nn sello que dice:—Ministerio de Ultramar. 
«-Sección de Administración y Fomento. 

Es copia.=El Subdirector, Cabello. 
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'iSBlBRNO MILITAR 
ssrvieio de U para el 16 de Agosto 

de 1897. 
ptrnim—hoB Cuerpos de la guarnición; Presidio 

f Cárcel, Cazadores núm. 2.—Jefe de día: el Ta-
Diente Coronel de Cazadores núm. 1, D. Boriqua Pi* 
& lito.—Imaginaria: otro de Ingenieros. O. José Gton* 
3il9z Albardi.—Je/e para el reconocimiento de pro* 
«iston»: el Comavactaute de Cazadores nún, 14, Oon 
federico Gutiérrez —fldsptía? y provisiones: Cazado-
rea DÚno. 14. l.er Capitán.— Vigilancia de á pié: Ga-
fadorai núm. 2, 6.0 TementQ — Vigilancia de clases: 
•«1 mismo Cuerpo. Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. B . — E \ Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José fi. de Míchelena. 

Anuncios oficiales. 
OIRE X I O N GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
fi B del actual ha tenido á bien diaponer qué el 

' , 4 Í 8 7 de Setiembre próximo yanidero á las diez 
.j ^ de tu mañana, se celebre aate la Junta de Al-
llcitu la()Dê a8 ê e8ta Diereoción General y en la 8u-
I j . Alterna de la provincia de Cavite 1.a subasta 
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pública y simultánea para arrendar por un trienio 
«l servicio de Juego de gallos del l.er grupo de 
íioha proviacia bajo el tipo en progresión asaen-
êntede seis mil tresoientoi diez pesos y cincuenta 

batimos (pfs. 6310'50) durante el trienio con 
antera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta núm. 223 de 13 de Agosto 
«1 presente mes. 

Dicha sabasta tendrá lugar en el Salón de Ac-
^ públicos del expresado Centro directivo sita 
Q̂ la casa núm, 1 de la calle del Arzobispo 
pinina á la plaza de Morlones ea Intramuroi á 
^ diez en punto del citado dia. Los que deseen 
'w* en la referida subasta podrán presentar SUÍ 
imposiciones extendidas en papel del sello 10 o 
^mpaSando precisamente por separado el do-
,LLMUT0 ê É>arantía correspondiente. 

Wanila, 5 de Agosto de 1897.—El Jefe de la 
^ccióa de Gobernación, Bicardo Diaz. 2 

3 *j ̂ ni0- Sr. Director general por acuerdo de 
7 d Q 0 ^ ' *la *ea^0 ^ bieQ <ll«Poaer que el dia 

9 Septiembre próximo venidero á las diee de su 
^ ,e celebre ante la Junta de Almonedas 
i .Dlreccióa general y en la Subalterna de jiimoia de C4vite, 1"a suba,u Póblica y 
pUQst °ea pa^a arrendar por un trienio el im« 
po ̂  íl9 carraages, carros y caballos del x.er gra-
ôend ^ prov¿ncÍ9» bBj0 el ^P0 en progresión 

ípíi. a^9 de dos ml1 doscientos dos pesos 
^'ént ^ durante el trienio ó sean de se-
^ale*8 tr0int3 y caatro P8I0S (Pf<- 734'00) 

eon entera y estricta sujeción al pliego de 

oondlcionos, inserto en la Gaceta níim. 226 de 16 
de Agosto del presente mes. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ao 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moríoaei ea Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
ea la referida sabasta podrán prejeutar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10*0 acom 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Agosto de 1897 — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

FACTORIA DE UrfiNSILlOS MILITARES 
DE M A N I L A 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, petróleo de clase su
perior, aceite da coco de la Ligana, velas de 
esperma, algodón en rama y leña de baoauan, 
se admitirán ea dicha Dependencia sita en la 
calle de Gtinao núm 2 haita las 11 de la ma
ñana del dia 24 del mes actual muestras de dichos 
artículos que reúnan las condiciones que á con
tinuación se espresan acompañadas á iai mismas 
nota de los precios. 

E l petróleo, será de clase superior envasado 
en latas y cajones de madera. 

E l aceite, será de 0 0 0 0 de la Laguna, bien co
cido sin mal olor, claro limpio y sia pozo alguno. 

L is velas serán de esparma, blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y 
con un peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón, será del mejor, en rama sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos extraños pro
cedente del conocido en el país oon el nombre de 
bubuy. 

La leña será de baoauan de buena clase, bien 
seca y dividida ea trozw ni menores de 6 kiló-
gramos ni mayores de 20. 

L a entrega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de la Factoría de Ucenstlios de esta 
plaza en el dia que se le designe al rematante 
pesados y madidos á entera satisfacción de la 
Administración militar y su pago se realizará por 
la caja de la Factoría dentro de los oréiitoa dispo
nibles. 

Manila, 14 de Agosto de 1897.—El Comisario 
de guerra Interventor, Emilio Marti. 

Sr. Comisario de guerra Interventor de Uíen-

süios militares de esta plaza. 

Don Cí, N. vecino de . . . . domiciliado en la 
calle de . . . . núm. . . . enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta oficial, convocando licita-
dores para el concarao del dia de hoy me coa-
prometo á entregar en los almacenes de la FJC-
toría los siguientes artículos á los precios que se 
detallan á continuación. 

Petróleo de clase superior mirca co
meta á (tantos pesos tantoi céatimos 
eu letra) el litro acompañando muestra 
de dicho artículo. . pfs. 0*00 

Aceite de coco de la Laguna claro, 
limpio y sin mal olor á (tantos pesos 
tantos céntimos en letra) el litro acom* 
pañando maestra de dicho artículo. . » O'OO 

Velas de esperma blancas con la macha 
trenzada de 2 5 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cida uaa á (can
tos pesos tantos céatimos en letra) el 
kilógramo acompañando muestra de di
cho artículo. > G'OO 

Algodón en rama sin semillas y per
fectamente limpio da cuerpos extraños á 
(tantos pesos tantos céntimos en letra) 
el kilo acompañando maestra de dicho 
artículo. . » O'OO 

Leña de bacauan de buena clase, seca 
y dividida en trozos ni menores de 6 
kilógramos ni mayores de 20 á (tantos 

pesos tantos céntimos en letra; el quintal 
métrico, acompañando nuestra de dicho 
artículo. . » Q'OCfc 

(Fecha y firma del propone ate.) 

IN r r iTuro I V H C R O B I O L O S Í C O Y DE V ACUNA O Í O N 

En las sesiones públicas correspondientes al Jue
ves y Sábado de' la semana próxima, dias Í9 y 
21 de los corrientes, de 8 á 12 de ia ma
ñana, se inoculará la vacuna en este Instituto d i 
rectamente de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para genera! 
conocimiento del páblioo. 

Manila, 14 de Agosto de 1897.—El Díreotó^ Dr. 
S. Remón. 

INTSPagCION G S ^ S R \ L OE MONDES 
Instancias obranses «n la Junta provins^al de ilo-!l& 

según relaciones remitidas por el Prasideata de áí-
sha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo Potitan 
Nombres de los intetea«doia Nombres de los intereisdc» 

D.a Pi-aocsaa H >rio 
F.auciíca Prósferoso 
Faigmcío tfagbanua 
Fjiha Porras 
Piareatino Proiigo 

D FIOSÍÍUO CifJeío 
Frauclico P*rQoa 
F aucisco Pajot 
Fartuaato Thsoa 
Fornantio Parrefio 

{Se continuará*} 

Edictos 
Don Enrique García de Lara juez de i.a iastaucis 

del distrto de Biaoado que de estar ea e pleaG 
ejercic o de sus funciones yo e infrascrito Escribana 
doy fé. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo a1 procesada 
ausente chino Chua Yeco so tero de 21 años de edad 
natural de Chuanchin en China de oficio tendero ve
cino que fué del callejón de Carvajal de: arrabal 
de 8inoudo para que en e t é r rano de 30 dias 
contados desde ia pub icacióa de este edicto compa
rezca al juzgado sito en 1» ca le Legazpi núm. 4 
Intraraaros pira los efectos que procedan en 'a causa, 
núm 12 que se le siguió por hurto apercibido que 
de no hacerlo le pararán ios perjuicios que en derecho 
haya ¡ugar. 

Dado en Manila juzgado de B.nondo á 14 de Ago t© 
de 1897.—Enrique García de L ira.— \nte m , Poacmno 
Reyes. 

Don Emilio Olavarria juez de Paz de este distrito y en 
funciones de i.a instancia por sustitución regla
mentarla. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce
sado ausente Reg no de la Cruz indio casado de 43: 
años de edad fle oficio labrador natural de íMuntiog-
inpa y vecino de Lispiñas de esta provincia para que 
en e! término de 3o dias contados desde la publicación 
de este edicto en ia Gaceta ofisiai de esta Capital 
se presente en este juzgado p»ra d ligencia personal 
de justicia en 'a causa núm 5909 por hurto aper
cibido que de no hacerlo dentro de dcho términa 
se acirdi tá contra el lo que en derecho haya lugar 

Dado en Manila á 14 de Agosto de 1897—Ensilo 
Oiavítrra. —Ante mi, Lucio Ignacio. 

Don José M.a Gutiérrez Répide juez de s a instancia. 
en prepodad de ia provincia de Tarlac. 

Por ei presente cito Hamo y emp.azD ai ofend do 
Telesforo Lapus indio soltero de 30 años ;de edad 
natural y vec no de La Paz |orna ero oara que dentro 
de 15 días se presente en este juzgado pa-a oir Real 
sentencia en ia causa núm. 2653 de £894 contra Fran* 
CÍSCÍ F el Domingo y otro por robo aperc b do que 
de no verificar o en dicho térm no contado desde ta 
inserción de presente edicto en la Gacata ofiaial de 
Manila se le paran ios perjuicios que haya lugar. 

Dado en Tarlac á 14 de Agosto de 1897.—José IVla* 
ría Gutiérrez.—Mandado por su Sría , PauiaoB. Bal» 
tasar. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce
sado Cornelio Timoteo ¡ndio viudo de 50 años de edad 
natural de Narbacan de la provincia de Iiocos óur 
vecino de Victoria labrador empadronado en ia ca
becería de D. Euseb.o Valdéz para que dentro de 1 ; 
dias se presente en este juzgado para oir Reai auto 
en la causa núm. 2284 del 91 seguida contra el 
mismo por uso indebido de nombre apercibido que
de no v -.fie u ;,o dentro de dicho término que se eoo-
tara desde ca nsercón del presente ejicto en ¿a /as
ceta efi :ial de Manila se le parará ios perjuicios ^ue -̂
haya lugar. 



955 17 de Agosto de 1897 Gaceta de M^PÍIB."—Núm. 227 

Dado en Tarlac i 12 de igesto de 1897.—José Ma
ría Gutiérrez =For mar dado de su Sría., Paulino B. Bal-
tazar. 

Don Luis Bertrán de Lis y Fspcna juez de i.a ins
tase a en propiedad de este partido judicial de Ca» 
tánduaacs. 

For e] piepente c to Ifgmo y crop'320 á Jos tes-
tges ausentes Yia Chineo y Sea Yap Simco cuyES 
circunstancias personales se gnoran por ro cons ar en 
ia causa para que en el término de 9 días contados 
desde la fecha de Ja publicación del presente edicto en 
ia Gaceta eficial de Mani'a cemparezca en este juz
gado para hscerje saber de una providencia recaida 
en la causa nvm 3 seguida contia Cipriano Vírgas 
por 'nfedilidatí en ja custedia de pteses sperebido 
que deno hacerlo así le paran n los (erjuicics con* 
sigi i ta t s. 

Lado en Virsc á 2 de Agosto de 1897.—Luís Bertrán. 
—PiT mandado de su Sría., José Ordeñes, Juan 
Fúbl c*. 

Con Lúeas González y Maninang juez de i,a instan
cia interino de este partido judicial de Batasgas 
que de estar en pfeno ejercicio de sus funcioces yo 
el actusrio doy fé. 

Por el presente cito Ihmo y cmp'azo por pregón 
y edicto ai procesado ausente Adriano Giménez 
sd o cisado de 33 sños ce edad natural de Nasugbú 

y vecino de Liang para que por el término de 3a 
días contados desde la úit ma pub'icación de este 
edicto en la Gaceta eficial ce Manila se presente en 
este juzgado á defenderse del cargo que contra él re-
su ta en ia causa núm 19 por hurto con t peicibr-
miento de que en otro caso se le decían rá contumaz 
y rebelde á los Usmamientos judiciales que en de¿ 
recho hubiere lugtr 

Lado en Patangas á 9 de /gesto de 1897.—Lú-
c s Gcizalez.—Por míedado de su 5iía., I cio A i -

varez. 

Por el presente cito Hamo y emp azo por pregón 
y edicto i la ofendida Atanasia Marasigan vecina de 
Taal de esta provincia para que for el térmico de 9 
diss i contar desde la publicación del presente en la 
Gaceta se presente en este juzgado al cb eto de ser 
leconocido nuevamente por el médico Forarse de este 
distrito J percibido de que si no Jo -ver ficaié le pa
rarán fes perjuicos que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 9 de Agesto de 1897.—Lú
eas Gorzalez.—Por imcdado de su ¿ría., Francisco 

Gómez. 

Don Víctor GonzaJec de Eecavarri y Castañeda juez 
de 1.» nstanca de este p rtido de Zímbales. 

Por el presente edicto hago saber que ha ceeado 
en el desempeño del cargo de Reg strador interino 
de la prepiedad de este partido L). Feliciano Far
ra'es y Fadrique y á instancia de este cito á los que 
tengan que deducir a'guna rec'anr ación contra él para 
que en el térm no de 6 meses i contar desde Ja pr i 
mera publicación de este edicto edicto en la Gaceta 
de Madrid presenten dicha IÍCIJ mación ante este juz
gado apere bidos que de no hacerlo asi pasado dicho-
térm no se decretará si procediese la devo ución de 
la fianza presUda por dicho Sr. Reg strador interino. 

Dado en Iba (Zamba ez) el 6 de Agosto de 1F97. 
« V í c t o r G. de Echavarri.—Ante mi, Anseimo Laehica. 

Por el presente ed'eto cito Hamo y emplazo al 
procesado en la causa cúm. 44 del año actual ins« 
truida per hurto KcmuaiCo Pul do (a) Bernardo na
tural de Fan Fernando de la UniCn hijo de Gregc-
1 0 y de N . soltero de 17 años vecino que fué de 
Infanta de esta jurisdice ón y que ha sido giumete 
de* pontm Santa Ana del pueb o de San Isidro para 
que dentro del térm no de 30 dias cemparezca ante 
este juzgado con objeto de ser notificado de un auto 
dictado en dicha causa. 

Dado en iba (Zamba'es) á 7 de Agosto de 1897, 
—Victo? G. de Echavarri.= Ante mi, ^nseimo Laehica. 

Don Salvador Cañamaque y Elias Fscrib^no de actua
ciones de' juzgado de i.a instancia de esta provin
cia de Pujacan. 

Por providencia de esta fecha dictada en la cansa 
núm. 53 por rapto se cita Uima y cmp'aza á la efen-
dida Serapia Pagta'unan (a] Carpía vecina cel pueb'o 
de Sín ta Isabel para que por el léimiro de 9 dias 
contados desde el sguiente dia al de a pubreación 
de este edicto en la Gaceta cficiai de Manila se 
presente á este juzgado á declarar en ia expresada 
causa en la inteligencia que de no verifüar'o dentro 
de dicho término le pararan los perjuicios que en de^ 
recho haya lugar. 

Balacas, y Escibanía de mi cargo de 12 de Agosto 
i e 3897.—Salvador Cañtmique, 

Eon Joaqurn Mar/a Becerra y Alfonso juez de i .a ins* 
tanca de este partido judicial de Nueva Feija. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al piocesado 
ausente Melecio Fernandez soltero de unos 25 años de 
edad estatura baja color moreno naiiz chata boca re
gular cuerpo robusto y ojos viscos para que por el 
téimino de 30 dias contados desde la pub ícacknde 
este edicto en la Gaceta eficial de Manila se pre
sente en este juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo resu ta en la causa núm. 25 del 96 
por Jes ones que de hacerlo así le oiré y adminis-
traté justicia y de 'o contrario seguiré sustanciando la 
causa por su ausencia y rebeldía. 

Al prop:o tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D . g.) exhorto y requiero á todas as autoridades 
tanto civiles como militaies y á os agentes de la 
policía judicial se s rvan d sponer activas diligencias en 
busca del citado prcecsado y htbido y de buen 
verificar su captura y remitir'o á este juzgado con 
la seguridad debida. 

wan Isidro, 11 de Agosto de 1897.—J. M.a Be. 
cerra.- Por mandado de su Sría., Ceci io Mendoza, 
Alejo Encarnación. 

Den Mariano la ' s de San Pedro y OI veros juez de 
Paz en propiedad de este pueblo de S. José de 
N votas que é de estar el pleno ejerc cío de sus 
funciones yo el testigo doy íé. 
Por el piesente cito llamo y emplazo á los acu

sados Hilario Remero y un tal Otón Balacga para 
que en el término de 9 dias comparezcan en este 
juzgado á responder de Jos cargos que contra los 
mismos resulta en e' juicio que se les sigue por 
lesiones leves que descrío asi o r é adminstraié jus
ticia y en caso contrario se les declarará rebelde 
contumaz á los l'smamientos judiciales parándoles os 
perjuicios que en derecho hubiere Jugar. 

Dado en Jos Estrados del juzgado de Paz de Na
vetas. 11 de Agesto de i897.=Mariano Lais.— 
Por mandado de su Sría., Cpriano Ilacio. 

Don Luis del Pino y Villar'no juez de i.a instancia 
en propiedad | de esta provincia de layabas que 
de estar en el actual ejerc ció de sus funciones noso
tros los testigos acompañad s damos fé. 
Por el p esente cito l amo y emp'azo i D. A n 

gelo Crusatto soltero natural de Austria artista para 
que por el (érmino de 9 dias contados desde la 
publicacón de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente en este juzgado para ser notificado 
de la sentencia recaida en ia causa número 3772 se
guida en este juzgado contra el mismo por lesa ma
gostad injurias á las autoridades constituidas corpo-
rao ones reí glosas y atentado á Jos agentes de t'a 
autoridad apercido que de no hacer'o le pararan los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Lado en Tayabas á 13 de Agosto de 1897,—Luis 
del Pino, /gapito Dau-s Esteban E. Santiago. 

Don Felipe Santos Martin 2.0 Teniente del Batallón Caza-
derez Expedicionario ntm. 15 j juez inetmeter del expe» 
diente que se sigue en averignacíón del paiadeio del sol* 
dado del misa o bata! ón Loienso Martin Lora . 

Por la presente requisitoiia llamo cito y emplazo «1 soldado 
del Batallón de Cazadores núm. 15 Lorenzo Martin Lora na
tural de Ciudad Real (EspaCa) hijo de Manuel y de Agustina 
cuyas si Ras personal ton Its siguientes pelo csstaBo cejas al 
pelo ojos pardos nariz regular barba poca boca regular color 
sano frente espaciosa y su estatura 1 metro 597 mi ímeiros 
para que en el preciso létmico de 30 dias coi.tados dtsde 
ia publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Ma« 
nila comp rezca en el pueblo de Calaca provincia de Batangas 
a mi diíposición p»ra responder á les cargos que le resulten 
en el expediente que me hallo instruyetdo baio apercibimiento 
de que sino lo verifica en el plazo fijado será declarado tn 
rebeldía parándole el perjuicio á que baya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D, g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado y en caso de ser habido lo remitan enclase de 
preso á la Comandancia militar del pueblo de CMaca y á 
mí disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

r a d o en Calaca á 4 de Agosto de 1897.—Felipe Santos 

Con Bafael Torres Bodriguez 2.0 Teniente del Batallón Caza 
dores Expedicionario túta. 2 y juez instructor nombrado para 
cocinuar la sumaria instruida por la falta grave de i .a de» 
serción con circunstancias calificativa contra el Boldado del 
disnelte Batallón de Volnatarios de Hongos Marcelo Fasionong 
de la Cruz. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á dicho 

soldado natural de Dingle provincia de Hoilo soltero de 30 afios 
de edad jornalero de oficio h'jo de Victoriano y de Siiyestra 
para que en el preciso término de 30 dias contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de esta Capital 
comparezca en este juzgado de instrucción tito en la cal e de 
Midrid núm. 26 ó en su defecto en el cuartel de Mcisic 
á mi disposición para responder á Ies cargos que le resultan 
en esta t imaría bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde parándo'e el per» 
juicio qne baya lugar. 

A m vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las aateridadei tanto civiles como militares 
para qne practiquen cuantas diligencias estén á sn aleante 
paia la busca y captura del indtyíduo citado remitiéndolo caso 

de ser hibido con las seguridades debidas á este Jugado 
al cuartel de referencia por acordado asi ea diligencia de ette 

Dado en Manila á 13 de Agoito de 1897.—Rafael Tolte^ 

Don Diodoro Sierra Várela 2.0 Teniente del Batallón ^ , 
genieros de Filipinas y juez instructor del mismo. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al sol 
de la 2.a compaBía del Batallón de Ingenieros de FÍIÍQIJ 
Orisanto Glosa Cueto hijo de Fermín y de Alejandra nat? 
de Batangas provincia del mismo de 25 afku de edad de ̂  
labrador cuyas señas ecn pelo negro oios chinos cejas ni' 
color moreno nariz chata bakba poca boca regular 
qae en el término de 30 a.as contados desde la 
cación de la presente comparezca en este juzgado de ic,7 
ción para responder á los carg.a que resultan en el exped:! 
que me hallo instruyendo por deserción y que de no hic 
en el plazo sefialaáo será declarado en rebeldía por la K 

A la vez en nombre de S. M . el R^y (q. D g.) requig '̂ 
exhorto á todas las autoridades civiles y trilitaies que 
quen activas diligenciss para la captura de dicho soldado y 
de ser habido lo remitan á mi disposición á este juzga^ 
instrucción ó al cuartel de Ingenieros en Meisic Manila. 

Indang, 29 de Julio de 1897.—Diodoro Sierra. 

Don Manuel Pasquín y Reynoso Teniente de Navio de laí 
ruada Comandante de Marina Capitán del puerto de CeL 
jaez instructor de sumarias. 

For el presente edicto cito llamo y emplazo al indivijJ 
amenté Benito Calendes ó Melendres natural de Valencia (Bof 
vecino de San Francisco (Leyte) soltero de 18 años de t-
de profesión jornalero para que en el término de 30 diai ̂  
tados desde la publicación de esta requisiíoria en la Git 
oficial de Manila comparezca en esta Capital de puerto i 
clarar en la sumaria nüm. 178 que se instruye contra 
mismo por naufragio de la banca cTeoñlo> acaecido en 
entre Mactan y Gilotongan en ia inteligencia que de no 
cetlo asi se seguirá la sustanciación de la citada sumtrii 
sn ausencia. 

Dado en Cebú á 26 de Julio de 1897.—El secretario J 
vador de Corre.—.V.o B.o, Manuel Pasquín, 

Don Crescencio Rebullida Espert 2.0 Teniente del 20 Tercio 
la Guardia civil y juez instructor de la causa seguida toJ 
los paisanos Isidro Fernandez Casimiro Fernandez un ocj 
llamado Damiano y otros más por el deliio de robo 
cuadrilla de ganado car aballar ocurrido el dia 19 de Febt 
último. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 
hermanos llamados Isidro y Casimiro Fernandez y á un 
Damiano para que en el preciso término de 30 días conJ 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 
comparezcan en la casa cuartel de la Guardia civil de 
pueblo á mi disposición para responder á los cargos quj 
resultan en la causa que de órden del 1 er Teniente CooJ 
dante de esta sección D . Buenaventura Félix se instruye 
motivo de robo en cuadrilla de ganado caraballar perpetJ 
ea un redil ene avado en la visita de Himao del pueblo 
Pili el dia 19 de Febrero último bajo apercibimiento de 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde 
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exbJ 
y requiero á todas las atuoridades tanto civiles como miií» 
y de policía judicial para qne practiquen activas diligencii! 
butea de les procesados Isidro y Catimiro Fernandez j 
montes Damiano y en caso de ser habidos los remitan 
Clase de presos eon las seguridades debidas á la casa caattl 
la Guardia civil de este pueblo á mi disposición pues 
lo tengo acordado por diligencia de este día. 

Dado en San José de Lagonoy á 25 de Julio de 183 
Crescencio Rebullida. 

Don Juan Vaureil Crespi 2 o Teniente del Regimieato de ü 
Joló núm. 73 jues instructor. 

Por la presente requisitoria Homo cito y emplazo al M| 
de la 3.a compañía de 2.0 Batallón del Regimieato de lí 
Joló n ú m . 73 Dámaso Tampíl Ecancio hijo de Marcelino 1 
Susana natural de Tacloban provincia de Leyte cuyas « 
particulares son las siguientes pelo negro cejas al pelo 
negros nariz chata barba ninguna boca regular color ooij 
frente espaciosa aire marcial señas particulares ninguna de 1 • 
612 mil ímetros de estatura y de 20 años de edad pan 
en el preciso término de 30 días contados detde la pot 
ción de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila 4 
parezca en el cuartel de la Luneta y á mi disposición | 
responder á la sumaría que se le sigue por el delito de 
serción y de no aparecer en el plazo ñjado será declû  
rebelde parándole el perjuicio que baya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey q. D, g^ exho» 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi it»" 
de la policía judicial para que practiquen activas dilig'1 
en busca del referido procesado Dámaso Tampíl Ecancio y1 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuattó 
la Luneta con las seguridades convenientes y á mi ¿3 
ción pues asi lo teego acordado en diligencia de este dit 

Dado en Manda a 14 de Agosto de 1S97,—Juan Vane' 

Don Bernardo Velez Castro 2.0 Teniente de la 8.a co»? 
del Batallón de Cazadores núm. 12 y juez instructor v 
diligencias previas mandad¡ s instruir en averiguación de 
delitos en que hayan podido incurrir los paisanos 
pó.ito Plácido Romqnillo Rufino de Rama Angel Go* 
y Victoriano de la Cruz en el asalto y tobo de la 
de cigarros de D . Pedro Ramírez el dia 15 de No»**' 
del año próximo pasado en el barrio de Pananj&n d> * 
Cruz de la Laguna usando de las facultades que le c0 
la Ley. 

Por el presente edicto cita llama y emplaza á los P*. 
Perfecto Sastre Victoriano Punsalan Tomás Tablón y 
Javier cuyos actual domicilio y paradero se ignora 

Mi.' 
desf 

juvici luyus Bbiuai uuum-iuu j patinuciu ac iguui" • 
cítadío día para que en el término de 30 dias contados 
au publicación en la Gaceta oficial de Manila comp'/' 
en este juzgado militar con objeto de prestar declara^ 
dichas diligencias que tiene su residencia en el PQe^l0j,-: 
Baños provincia de la Laguna pues asi lo tengo acor 
diligencia de este dia. 

Dado en Destacamento del pueblo de Los Baños á 1°*' 
del mes de Agosto de 1897. —Bernardo Velez. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—EEAL NÚM»' 
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